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1. Lectura y en su caso, aprobación del orden del día. 

2. Lectura y, en su caso, aprobación de la minuta número 51, 

levantada con motivo de la reunión celebrada el 20 de 

noviembre del año en curso. 

3. Recuento de las comunicaciones remitidas por los 

ayuntamientos del Estado, dentro del proceso de reformas y 

adiciones a la Constitución Política para el Estado de 

Guanajuato previsto por el artículo 145 de dicho ordenamiento, 

respecto a la minuta con proyecto de decreto aprobada por 

esta Sexagésima Sexta Legislatura el 16 de octubre del año en 

curso, mediante la cual se adiciona un último párrafo al artículo 

1 de la  Constitución Política para el Estado de Guanajuato. 

4. El diputado presidente de la mesa directiva dará a conocer la 

propuesta de orden del día, que se someterá a consideración 

del Pleno en la sesión ordinaria, que tendrá verificativo en esta 

fecha. 

5. Asuntos generales. 
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